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Em. fliMaiD ProMial Je Lelo 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
de «Material de Aparatos/75» corres
pondiente a un Riñon Artificial, efec
tuado por «Casa Palex>, de Barcelona, 
se hace público en v i r tud de lo dis
puesto en el artículo 88 - del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que 
consideren tener a lgún derecho exi-
gible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado, puedan presen
tar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 30 de abril de 1979—El Presi
dente, Julio César Rodrigo de Santiago. 
2136 Núm. 1013.—480 pías. 

Servido lecaolatorio de T M o s del E M 
ZONA DE LEON 2.* (PUEBLOS) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
ANUNCIO SUBASTA BIENES INMUEBLES 

DonJuventino Nistal Martínez, Recau
dador Auxiliar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que ,en el expedien

te administrativo de apremio que si-̂  
gue contra el deudor (o deudores) que 
después se indican, se ha dictado, con 

fecha 27 de abril de 1979, la si
guiente: 

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con fecha 18 de abril -de 
1979, la subasta de bienes inmuebles 
propiedad del deudor (o deudores) 
que después se dirán, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 22 
de mayo de 1978 en expediente ad
ministrativo de apremio instruido en 
esta Zona de m i cargo, procédase a la 
celebración de la citada subasta el 
día quince (15) de junio de mil nove
cientos setenta y nueve, a las diez (10) 
horas, en el Juzgado de Paz de Cho
zas de Abajo, y obsérvense en su trá
mite y realización las prescripciones 
de los artículos 136, en cuanto le sea 
de aplicación, 137 y 144 del Reglamen
to General de Recaudación y Reglas 87 
y 88 de su Instrucción. 

Notifíquese esta providencia al deu
dor/es (y, en su caso, a los acreedo
res hipotecarios y al cónyuge del 
deudor/es)." 

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anun
cio y se previene a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo si
guiente: 

1.°-Que el detalle de la deuda t r i 
butaria es como sigue: 

Deudor: Don Angel González 
Pellitero 

A la Hacienda Pública ... 1.608 Pts. 

Importe total deuda tr ibu
taria 1.608 " 
2.°—Que las fincas rústicas cuya 

enajenación se anuncia, ubicadas en 

el término municipal de Chozas de 
Abajo, responden a la siguiente des
cripción : 

Finca núm. l . ^S i ta en el paraje 
denominado "El Pontón", polígono 
138, parcela 16 a) y 16 b), la 16 a) cla
sificada como cereal regadía de clase 
tercera, con una superficie de 2,90 
áreas, y la 16 b) clasificada como ce
real secana de clase segunda, con una 
superficie de 2,49 As. Ambas par
celas están incluidas en los siguientes 
linderos : al Norte, Aquilino Fernán
dez Benéitez; al Este, Casas; al Sur, 
Daniel Ramos Franco, y al Oeste, 
Victorino Gavilanes. Tipo de subasta 
para la primera licitación 2.820 pese
tas. Postura mínima admisible 1.880 
pesetas. 

Finca núm. 2.—Sita en el pacaje 
denominado "Caminín", polígono 138, 
parcela 49, clasificada como prado se
cano de clase segunda, con una su
perficie de 4,97 As. Linda: al Norte, 
Geremías Castellanos Gavilanes; al 
Este, Bienes Comunales de Méizara; 
al Sur, Hipólito García Sutil, y al 
Oeste, Lorenzo González Fierro. Tipo 
de subasta para la primera licjitación 
1.480 pesetas. Postura mínima admi
sible 987 pesetas. 

Finca núm. 3.—Sita en el paraje 
denominado "Las Rentas", polígono' 
138, parcela 207, clasificada como ce
real regadía de clase segunda, con 
una superficie de 12,56 As. Linda: al 
Norte, Valentín García Gavilanes y 
otro; al Este, Argimiro García Gon
zález; al Sur, Andrés Alvarez Sutil, 
y al Oeste, Serafín González Blanco. 
Tipo de subasta para la primera l ic i 
tación 13.820 pesetas. Postura mínima 
admisible 9.213 pesetas. 



Finca núm. 4.—Sita en el paraje 
denominado "Las Rentas", polígono 
138, parcela 210, clasificada como ce
real regadía de. clase segunda, con 
una superficie de 8,68 As. Linda: al 
Norte, Andrés Alvarez Su t i l ; al Este, 
Cesáreo; al Sur, Gregorio Pellitero 
San Millán, y al Oeste, Eloy García 
Castellanos. Tipo de subasta para la 
primera licitación 9.450 pesetas. Pos
tura mínima admisible 6.360 pesetas. 

Finca núm. 5.—Sita en el paraje 
denominado "Carro Molino", polígono 
138, parcela 242, clasificada como ce
real regadía de clase segunda, con 
una superficie de 56,38 As. Linda: al 
Norte, David Infante Trapote; al 
Este, Gregorio García González; al 
Sur, José Castellanos García, y al 
Oeste, Constantina Juan Juan. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
62.020 pesetas. Postura mín ima ad
misible 41.347 peestas. 

Finca núm. 6.—Sita en el paraje 
denominado "Los Cojos", polígono 
138, parcela 271, clasificada como pra
do secano de clase segunda, con una 
superficie de 11,61 As. Linda: al Nor
te, Florentino Blanco Pellitero; al 
Este, Gregorio Pellitero San Mil lán; 
al Sur, Dorinda Pellitero Sutil , y al 
Oeste, Comunal de Méizara. Tipo de 
subasta para la primera licitación 
3.480 pesetas. Postura mín ima admi
sible 2.320 pesetas. 

Finca núm. 7.—Sita en el paraje 
denominado "Prado cementerio", po
lígono 138, parcela 330, clasificada 
como prado secano de clase segunda, 
con una superficie de 14,09 As. L i n 
da: a l Norte, Gregorio Pellitero San 
Mil lán; al Este, Aquilino Fernández 
Benéi tez; al Sur, Gregorio García 
González, y al Oeste, Bienes Comu
nales de Méizara. Tipo de subasta 
para la primera licitación 4.220 pese
tas. Postura mínima admisible 2.813, 
pesetas. 

Finca núm. 8.--Sita en el paraje 
denominado "Canalizo", polígono 138, 
parcela 362, clasificada como prado 
secano de clase segunda, con una su
perficie de 8,71 As. Linda: al Norte, 
Braulio Pellitero Ordás ; al Este, Bal
tasar Gavilanes Fe rnández ; al Sur, 
Andrés Alvarez Sutil, y. al Oeste, 
Braulio Pellitero Ordás. Tipo de su
basta para la primera licitación 2.620 
pesetas. Postura mínima admisible 
1.747 pesetas. 

Finca núm. 9.—Sita en el paraje 
denominado "Canalizó", polígonó 138, 
parcela 374, clasificada como cereal 
secana de clase segunda, con una su
perficie de 5,80 As. Linda: al Norte, 
Clemente Sut i l Pellitero; al Este, 
Manuel González Fierro; al Sur, Gre
gorio García González, y al Oeste 
Florencio Gavilanes Fernández. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
1.160 pesetas. Postura mínima admi
sible 773 pesetas. 

Finca núm. 10.—Sita en el paraje 
denominado "Pedregal", polígono 138, 
parcela 415, clasificada como "ChO' 
pos", de clase segunda, con una su 

perficie de 7,46 As. Linda: al Norte, 
José Castellanos Garc ía ; al Este, A n 
tonio Castellanos Sarmiento ; al Sur, 
Rafael Blanco González, y al Oeste, 
Bienes Comunales de Méizara. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
5.060 pesetas. Postura mínima admi
sible 3.373 pesetas. 

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio haciendo constar, para gene
ral conocimiento, las siguientes: 
Advertencias: 

1. a—Todo licitador, para que pueda 
ser considerado como tal, constituirá 
en la mesa de subasta un depósito 
en metálico de al menos un 20 por 
ciento del tipo de subasta de los bie
nes que desee pujar. Este depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adjudi
cación. 

2. a—La subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si 
se hace el pago de los descubiertos. 

3. a—El rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la -ad
judicación. 

4. a—Cubierto con el precio de los 
bienes adjudicados el importe de la 
deuda tributaria correspondiente a la 
Hacienda Pública, se continuará sin 
interrupción, en el mismo acto, la 
enajenación de bienes hasta dejar sal
dados los descubiertos a los demás 
Organismos o Entidades Oficiales, 
Provinciales y Municipales a los que 
se hace referencia en el detalle de 
los débitos. 

5. a—Terminada la subasta se pro
cederá a devolver sus depósitos a los 
licitadores no adjudicatarios de bie
nes, consignándose el importe de, los 
que no fuesen retirados en el plazo 
máximo de tres días en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, como de la propiedad 
de los interesados. 

6. a—Los licitadores se conformarán 
con los t í tulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta 
Oficina Recaudatoria sita en León en 
la calle Avda. de Mádrid, núm. 54, 
hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. 

7. a—En el caso de no existir t í tu
los de propiedad o los deudores no 
les presentasen, los rematantes de los 
bienes podrán promover —si les in
teresa— su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, incumbiéndoles ins

tar el procedimiento que correspon
da, sin que el Estado contraiga otra 
obligación a este respecto que la de 
otorgar, si el deudor no lo hace, la 
escritura de adjudicación que tendrá 
eficacia inmatriculadora. 

8. a —La Hncienda Pública se reser
va el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles que no hubie
sen sido objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación. 

9. a—Los deudores con domicilio des
conocido, así como los declarados en 
rebeldía, acreedores hipotecarios, cón
yuges, etc., forasteros o desconocidos, 
se considerarán notificados de la su
basta, por medio del presente anun
cio, con plena virtualidad legal. 

León, 27 de abr i l de 1979.—El Ee-
caudador Auxil iar , Juventino Nistal 
Martínez.—V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán Cantero. 2108 

iotíal de TfÉjo 
C O N V E N I O S 

VISTO el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito provincial, del 
Sector de PROTESIS DENTAL, y 

RESULTANDO que co'n fecha 4 de 
mayo se recibe en esta Delegación de 
Trabajo el texto del Convenio Colec
tivo citado, acompañado de Acta fir
mada por las Representaciones de la 
Federación Leonesa de Empresas y 
por la Central Sindical Unión Ge
neral de Trabajadores, en cuyo Acta 
se hace constar expresamente que los 
incrementos pactados están dentro de 
los criterios salariales establecidos 
por el Real Decreto Ley 49/1978 de 
26 dé diciembre, sobre Política de ren
tas y empleo, por lo que se acordó 
la remisión de dicho acta, así como 
del Convenio a esta Delegación de 
Trabajo para su homologación y pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

RESULTANDO que en la tramita
ción de este expediente se han cum
plido las prescripciones legales re
glamentarias. 

CONSIDERANDO que esta Dele
gación de Trabajo es competente para 
proceder a la homologación del Con
venio acordado por las partes, al 
BOLETÍN OFICIAL de la provinciaj a te
nor de lo establecido en el art. M 
de la Ley 38/73 de 19 de diciembre; 
Real Decreto-Ley 43/77 de 25 de no
viembre ; Real Decreto-Ley 49/78 de 
26 de diciembre; Real Decreto 317/ 
79 de 19 de enero y demás disposi
ciones concordantes, 

CONSIDERANDO que las cláusu
las del referido Convenio se ajustan 
a lo prevenido en el Real Decreto-
Ley 43/77 de 25 de noviembre; Real 
Decreto 217/77 de 19, de enero y Real 
Decreto Ley 49/78 de 26 de diciem
bre, y que no se observa en él con-



travención de disposiciones de dere
cho necesario, procede su homologa
ción. 

VISTOS los textos legales citados 
y demás de aplicación, esta Delega
ción de Trabajo, 

Acuerda: Primero.—iHomologar el 
Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito provincial del Sector de PRO
TESIS DENTAL, suscrito por las par
tes el diez de abr i l de 1979, hacién
dose la advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicio de los efectos 
prevenidos en el art. 5.2 y en el 7 
del Real Decreto 43/77 de 25 de no
viembre, cuya vigencia fue prorroga
da por el Real Decreto-ley 49/78 de 
26 de diciembre. 

Segundo.—Notificar la presente re
solución a los representantes de las 
empresas y de los trabajadores en la 
Comisión Deliberadora, haciéndoles 
saber que por tratarse de resolución 
aprobatoria, no cabe recurso contra 
la misma en vía administrativa. 

Tercero.—Disponer su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y su inscripción en el Registro co
rrespondiente de esta Delegación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León, a cinco de mayo de m i l nove
cientos setenta y nueve—El Delega
do de Trabajo, José Salazar Gómez. 

" A C T A " 
ASISTENTES.: 
Representantes empresariales 

D. Julián Gago Revuelta 
D. Luis Pérez Carretero 
D. Leandro Simón Fuentenebro 
D. Angel Martínez Iglesias 
D. Isaac Martínez Rojo-
D. Daniel Ferdz. Cabezas 

Asesor 
D. José Luis Cebada Sánchez 

Secretario 
D. Máximo García Santos 

Representantes trabajadores 
D. Manuel Presa Diez 
D. Alejandro García Blanco 
D. Florencio J. Merayo Villalón 

Esperto de U.G.T. 
D. Ricardo Rey Verdejo 

Secretario 
D. Victorino Mart ínez Villoría 
En la ciudad de León, siendo las 

dieciocho horas del día diez de abril 
de mil novecientos setenta y nueve, 
se reúnen en los locales de la F.E.L.E., 
los componentes de la Comisión Deli
beradora del Convenio Colectivo de 
Trabajo, ámbito provincial, PROTE
SIS DENTAL, que anteriormente se 
indica. 

Abierta la sesión, se procede a dar 
lectura del Acta de la sesión ante
rior, de fecha cuatro de abril de m i l 
novecientos setenta y nueve, que re
coge los acuerdos adoptados por la 

Comisión Deliberadora' siendo apro
bada por unanimidad. 

A continuación, se da lectura del 
texto articulado del. Convenio antes 
citado, siendo aprobado el mismo por 
los representantes de las empresas y 
trabajadores, con lo que se dan por 
finalizadas las deliberaciones del Con
venio con acuerdo entre las partes. 

Se hace constar expresamente que 
los incrementos pactados están den
tro de los criterios salariales estable
cidos por el Real Decreto Ley 49/ 
1978, de 26 de diciembre, sobre po
lítica de rentas y empleo. 

Los componentes de la Comisión 
Deliberadora del Convenio PROTE
SIS DENTAL, acuerdan la remisión 
de este Acta y del texto articulado del 
mismo, al l imo. Sr. Delegado Provin
cial de Trabajo, para su homologa
ción y publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, si procede. 

Y no habiendo m á s asuntos que 
tratar, se levanta la sesión, siendo las 
veinte horas del día antes citado, fir
mando en prueba de conformidad to
dos los asistentes.—(Siguen firmas ile
gibles). 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABA
JO, AMBITO PROVINCIAL, PROTESIS 

DENTAL. PROVINCIA DE LEON 

CAPITULO I 
"DISPOSICIONES GENERALES" 
Artículo 1.° — Ambito Funcional y 

Territorial: — E l presente Convenio 
será de aplicación a todas las em
presas y trabajadores del sector Pró
tesis Dental, que se rigen por la Or
denanza Laboral para el personal que 
presta sus servicios en los laborato
rios de Prótesis Dental, aprobada por 
Orden Ministerial de 28 de diciem
bre de 1976. Este Convenio será de 
aplicación en toda la provincia de 
León. 

Artículo 2.°—Ambito Personal.—El 
presente Convenio afectará a todos 
los trabajadores que presten servicios 
en las empresas a que se refiere en 
el artículo anterior, con excepción de 
los cargos de alta dirección o alto 
consejo, en quienes concurran las 
características establecidas en el ar
tículo 7 de la Ley de Contrato de 
Trabajo y en el artículo 2 de la Ley 
de Relaciones Laborales, de 8 de abril 
de 1976. 

Artículo 3.Q—Vigencia y Duración. 
E l mencionado Convenio ent rará en 
vigor el día de su homologación por 
la Autoridad Laboral, no obstante sus 
efectos económicos se re t ro t raerán a 
1.° de enero de 1979. Su duración será 
de un año. 

Artículo 4.°—Revisión—Respecto a 
la revisión se estará a lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley, 49/1978, de 
26 de diciembre, art. 3.°, sobre polí
tica de rentas y empleo. 

Artículo 5.°—Condiciones más be
neficiosas.-—Se respetarán las situa

ciones personales que excedan de lo 
pactado en este Convenio, conside
rando éste en su conjunto y con v in
culación a la totalidad del mismo, de 
forma que en ningún caso implique 
condiciones globales menos favorables 
para los trabajadores. 

Artículo 6.°—Normas Supletorias.— 
Serán normas supletorias las legales 
de carácter general, la Ordenanza La
boral Laboratorios de Prótesis Den
tales, de'28 de diciembre de 1976 y 
los Reglamentos de régimen interior 
de aquellas empresas que lo tengan 
vigente. 

CAPITULO I I 

"OTRAS CONDICIONES ̂  
DE TRABAJO" 

Artículo 7.°—-Jomada de Trabajo.— 
La jornada laboral será dé 44 horas 
semanales en cómputo semanal, de 
lunes a viernes, ambos inclusive. Su 
distribución será de acuerdo entre 
empresas y trabajadores. 

Artículo 8.°—Vacaciones. — Las va
caciones retribuidas para todo el per
sonal afectado por este Convenio, se
rán de treinta días naturales, de los 
cuales veinte se disfrutarán en el 
periodo comprendido entre el prime
ro de mayo al treinta de septiembre, 
los restantes diez días, se disfrutarán 
de acuerdo entre empresas y traba
jadores. Se percibirán con arreglo al 
salario que figura en la Tabla Sala
r ia l anexa más la antigüedad corres
pondiente. 

Artículo 9.°—Licencias.—El traba
jador, avisando con la posible antela
ción y justificándolo adecuadamente, 
podrá faltar o ausentarse del traba
jo, con derecho a remuneración en 
los supuestos motivos y durante el 
tiempo previsto en el art. 25 y si
guientes de la Ordenanza Laboral 
vigente e igualmente en el art. 25, 
n.0 3 de la Ley de Relaciones Labo
rales. 

CAPITULO I I I 
"CONDICIONES ECONOMICAS" 
Artículo 10—SaZario—Los salarios 

pactados en el presente Convenio, son 
los que figuran en el anexo I del 
mismo. -

Artículo 11.—Plus de Asistencia y 
Puntualidad. — Se establece un plus 
de asistencia y ' puntualidad de cin
cuenta pesetas por día efectivo de 
trabajo, incluido el sábado. Tendrán 
derecho a este plus todos los traba
jadores, excepto las' categorías de 
aprendices. 

Artículo 12.—Penalizaciones. — La 
percepción del plus de asistencia y 
puntualidad queda supeditada a las 
siguientes penalizaciones: Falta de 
un día de asistencia o puntualidad, 
pérdida de un día de plus; dos días 
de falta, pérdida de cuatro días de 
plus; tres días de falta, siete días 
de pérdida del plus. Por mayor nú
mero de faltas, todas ellas en el trans-



curso del mes, implicará la pérdida 
de la totalidad del plus. Las penali-
zaciones establecidas en el apartado 
anterior, se aplicarán sin perjuicio de 
la pérdida de salarios que correspon
da y demás sanciones previstas en 
la legislación vigente. 

Artículo 13.—Plus por trabajos in
salubres.—Para los repasadores y pu
lidores de cromo-cobalto, se estable^-
cerá un plus de setenta y cinco pe
setas por día efectivo de trabajo, sin 
incluir los sábados. 

Artículo 14.—Gratificaciones extra-
ordinar ias .Se establecen las siguien
tes pagas extraordinarias: 

a) Paga extraordinaria de julio, 
por una cuantía de treinta días, se 
abonará el día 15 de julio. 

b) Paga extraordinaria de diciem
bre, j)or una cuantía de treinta días, 
se abonará el día 22 de diciembre. 

Las pagas extraordinarias que figu
ran en los apartados a) y b), serán 
devengadas en razón al salario que 
figura en la Tabla Salarial anexa, 
en vigor en cada momento, más la 
ant igüedad correspondiente. 

Artículo 15.—Paga de beneficios.— 
Se establece una paga de beneficios, 
por una cuantía de q u i n s e días, 
computándose para su cálculo los sa
larios que figuran en la Tabla Sala
r ia l del presente Convenio, m á s la 
ant igüedad correspondiente, se abo
nará el día 15 de marzo. 

Artículo 16.—Antigüedad.—Los tra-^ 
bajadores percibirán en concepto de 
antigüedad la establecida en el ar
tículo 40 de la vigente Ordenanza, 
que se calculará sobre los salarios 
pactados en el presente Convenio. 

CAPITULO I V 
"GARANTIAS SINDICALES" 

Artículo 17—Garantían Sindicales. 
Los Comités de Empresa o delega
dos de personal t endrán atribuidas 
las funciones y gozarán de las ga
rant ías sindicales que actualmente o 
el futuro determinen las normas le 
gales aplicables. 

CAPITULO V 

"SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO 

Artículo 18.—Ropa de trabajo.—Las 
empresas facilitarán al personal que 
por su actividad lo requieran dos 
batas de trabajo, para que realice sus 
respectivas funciones con el debido 
decoro. Las mismas se ent regarán 
una dentro de la primera quincena 
de enero y la otra dentro de la pr i 
mera quincena de julio. 

Artículo 19.—Seguridad e Higiene 
•en el Trabajo.—Respecto a esta ma
teria se aplicará lo establecido en la 
vigente Ordenanza en sus ar t ícu 
los 45 a 49, ambos inclusive. 

CAPITULO V I ' 
"DISPOSICIONES FINALES" 

Primera.—Se nombra la Comisión 
Mixta Interpretativa de representan
tes de las partes negociadoras, para 
las cuestiones que pudieran derivar
se de la aplicación del presente Con
venio; resultando designados por los 
trabajadores: D. Manuel Presa Diez; 
D. Victorino Mart ínez Villoría y dos 
representantes de U.G.T.; por las em
presas: D. Luis Pérez Carretero, don 
Ju l ián Gago Revuelta y dos repre
sentantes de F.E.L.E. La asistencia á 
las reuniones de la citada Comisión 
es obligatoria para ambas partes. 

Segunda.—El articulado del pre
sente Convenio forma un conjunto* 
indivisible y todos los acuerdos eco
nómicos qUe reflejan se acomodan 
en su aplicación a los criterios sa
lariales del Real Decreto -Ley 49/78, 
de 26 de diciembre, sobre. política de 
rentas y empleo. 

Leído el presente Convenio, las par
tes encontrándolo conforme en todo 
su contenido, lo ratifican y en prue
ba de conformidad lo firman en León 
en la fecha que figura en el Acta.— 
(Siguen firmas ilegibles). 

A N E X O I 
T A B L A S A L A R I A L DEL CONVE

NIO "PROTESIS D E N T A L " 

Categoría laboral 
Retribución 

ptas. mes 

Oficial de 1.a 28.012 
Oficial de 2.a 25.654 
Ayudante 22.115 
Apréndices de 3.° año 11.798 
Aprendices de 2.° año 10.026 
Aprendices de 1.° año 7.667 
Oficial admvo. de 1.a 25.653 
Oficial admvo. de 2.a 23.294 
Auxi l iar admvo 181577 

2223 

iodal del Ministerio 
de H r i a y Energía de Lein 

S E C C I O N D E M I N A S 
La Delegación Provincial del Minis

terio de Industria y Energía de León, 
hace saber que han sido cancelados 
los expedientes de los permisos de in
vestigación que se citan con expresión 
del número, nombre, mineral, cuadrí
culas, términos municipales, peticiona
rio y fecha de cancelación de cada ex 
pediente. 

13.714, «San Sadurní>, barita y sus
tancias de la sección C., 24, Goru
llón, D. Florentino Fernández, D. Félix 
Díaz y D. Almiro López, 9 de marzo 
de 1979. 

13.742, »Fieman I», cobre y manga 
neso, 16, Villafranea del Biefzo, D. An
tonio Cubero Oviaño, 9 de marzo 
de 1979. 

13.746, «Fieman II», cobre y Manga 
neso, 56, Villafranca del Bierzo, D. An 

tonio Cubero Oviaño, 9 de marzo 
de 1979. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 3 de mayo de 1979—El Dele
gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 2206 

Administración de Justicia 
Ayuntamiento de 

Villafranca del Bierzo 
ANUNCIO DE CONVOCATORIA 

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 6 de abril de 1979, se 
convoca, al amparo del Real Decreto 
263/1979 de 13 de febrero de 1979 y 
Decreto 1409/77 de 2 de junio y demás 
disposiciones concordantes, pruebas 
selectivas restringidas para proveer 
una plaza de Limpiadora de depen
dencias municipales, con jornada de 
dos horas diarias. 

B A S E S 
Regirán las mismas Bases de la con

vocatoria de este Ayuntamiento para 
la plaza de Cobrador de Arbitrios, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de 21 de octubre de 1977, 
núm. 239, sustituyendo el tercer ejerci
cio por un caso práctico de las ma
terias a que se refiere la plaza convo
cada, y el temario anejo. 

Villafranca del BieríO, 5 de mayo 
de 1979—El Alcalde, C. Fdez. Ramos. 
2259 Núm. 1014 - 520ptas, 

Ayuntamiento de 
La Robla 

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que el vecino de 
esta localidad, D. Aurelio del Valle 
Menéndez, como Consejero Apoderado 
de Industrias del Fenar, S. A., ha soli
citado licencia para instalar dos tan
ques de gasóleo-A para consumo pro
pio en el paraje conocido por «Pelo-
sas>, en esta localidad de La Robla, 
así como el correspondiente surtidor. 

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formular las observaciones pertinentes, 

La Robla, 7 de mayo .de 1979.-E1 
Alcalde, Eladio Castro Uría. 
2224 Núm. 1011 —440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración Municipal expediente de mo
dificación de créditos núm. 1/79 dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1979, estará de manifiesto en la Secre
taría de esta Entidad por espacio de 
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cinco días hábiles, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, duran
te cuyo plazo se podrán formular res
pecto del mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. 

Folgoso de la Ribera, 7 de mayo de 
1979 - El Alcalde Manuel Mayo. 2228 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Por D. José Luis Palacio Malluquiza, 
contratista adjudicatario de las obras 
de abastecimiento de aguas y alcan
tarillado de Valseco, se ha solicitado 
la devolución de la fianza que en su 
día se constituyó para dicha obra. 

Lo que se hace público para que, en 
el plazo de quince dí^s. a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento, las recla
maciones que se consideren conve
nientes. 

Palacios del Sil, 20 de abril de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 
2003 Núm. 1002—360 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamartín de, Don Sancho 

Se hace saber que este Ayuntamien
to acordó la rescisión del contrato con
certado con D. Maximino Carneado 
Costales para el aprovechamiento de 
la caza en terrenos patrimoniales y 
particulares de la localidad y aplicar 
las fianzas constituidas al pago de la 
anualidad de 1978 en la parte que no 
cubre el ingreso verificado por dicho 
señor. 

El expediente podrá examinarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento en el 
plazo de quince días hábiles y quienes 
se consideren perjudicados podrán for
mular las alegaciones y reclamaciones 
que juzguen pertinentes. 

Villamartín, 3 de mayo de 1979.— 
El Alcalde (ilegible). 
2192 Núm. 999.-400 ptas 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Por D. José Fernández García, en 
nombre propio, se ha solicitado licen 
cia municipal para la actividad de 
<Cebadero de ganado de cerda», con 
emplazamiento en término de Velilla 
de la Reina, paraje denominado »Los 
Pozos o Llamarguín». 

Lo que se hace público, en cunn 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 

en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Cimanes del Tejar, 4 de mayo de 
1979.-El Alcalde (ilegible). 
2196 Núm. 1000.-460 pías. 

Administración de Justicia 

l i l i DE LO [OnTEnUQSQ-flDHiniSTRATiVQ 
V A L L A D O L I D 

Don Nicolás Martín Perreras, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de V'alladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala y 

con el número 299 de 1979, se sigue 
recurso, a tenor de lo establecido en el 
articulo 118 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso - Administra
tiva, al haber sido decretada por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de León 
en resolución de fecha 26 de abril de 
1979,1a suspensión de acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de Bembi-
bre con fecha 19 de abril de 1979, de 
constitución del Ayuntamiento. 

Y en cumplimiento de resolución 
de esta Sala, dictada con fecha de 
hoy, se publica el presente edicto 
anunciando la suspensión del acuer
do antes citado a fin de que cuan
tos tengan interés en el manteni
miento o anulación de tal acuerdo 
puedan personarse en el recurso ex
presado. 

Dado en Valladolid, a 28 de abril 
de 1979.—Nicolás Martín Perreras. 
2200 Múm. 992.-580 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú 
mero uno de León. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

y bajo el número 83/1977, se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por D. Angel Alvarez Nistal, vecino de 
Trobajo del Camino y representado 
por» el Procurador Sr. Alvarez-Prida, 
contra D. Prancisco Carnero Pedresa, 
vecino de León, sobre reclamación de 
179.095,00 pesetas, en cuyos autos he 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de ocho días y sin 
sujeción a tipo los bienes embargados 
en el procedimiento, consistentes en: 

«Dos mostradores frigoríficos de la 
casa «Mobba», de 2,50 metros de largo 
cada uno, con motor eléctrico de un 
caballo. Valorados los dos en ciento 
treinta mil pesetas>. 

«Dos balanzas automáticas, marca 
«Mobba», una de 10 Kgm. y otra de 
15Kgm., número B-1512 y NC-22280, 
respectivamente. Valorada la primera 
en 15.000 pesetas y la segunda en 
20.000, o sea en total treinta y cinco 
mil pesetas». 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día veintinue
ve de mayo próximo en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que se admitirán toda cla
se de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley; y que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder á 
tercero. 

Dado en León, a veintiocho de abril 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Francisco Vieira Martín.—El Secreta
rio, Carlos García Crespo. 
2211 Núm. 9'94.-920 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

D. Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia núm. 2 de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el núm. 108 de 1979, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia.-—En la ciudad de 
León, a veintiocho de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. Vistos 
por el Iltmo. Sr.D. Gregorio Galindo 
Crespo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de Banco de 
Vizcaya, S. A., representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida 
Carrillo, y dirigido por el Letrado 
D. Luis Babiano, contra D. Angel 
Villanueva Pérez, y Almerina Mo
ran Morán, que por su ineompare-
cencia ha sido declarado en rebel
día, sobre reclamación de setecien
tas noventa mil doscientas setenta 
y dos pesetas de principal, intere
ses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Angel Villanueva y D.a Almeri
na Morán, y con su producto pago 
total aL ejecutante Banco de Viz
caya, S. A., de las quinientas cua
renta mil doscientas setenta y dos 
pesetas reclamadas, intereses pac
tados y las costas del procedi
miento a cuyopagocondenoa dicho 
demandado que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo». 

Y para que sirva de notificación, 
al demandado rebelde, expido el 



presente edicto para su publica-* 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la ciudad de León, a 
tres de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. — Juan Aladino 
Fernández. 
2213 Núm. 996.—1.120 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado Juez de Instrucción número 
dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 51/978, por robos, contra el pe
nado Jaime Iguarizo Margareto, mayor 
de edad, casado y vecino de San 
Andrés, Avda. Villabalter, núm. 11, y 
en el ramo separado de responsabili
dades pecuniarias, por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de ocho días, y con reba
ja del 25 0/o de la tasación, los siguien
tes bienes, para con su importe hacer 
efectiva la suma de 57.000 pesetas a 
que asciende la indemnización a que 
fue condenado. 

Un televisor marca «Philips> de 24 
pulgadas, en funcionamiento.. Valora
do en 26.000 pesetas. 

Un frigorífico marca «Kelvinator> de 
tres estrellas. Valorado en 18.900 pe
setas. 

Dichos bienes se hallan depositados 
en poder de D.a Angeles Villayandre 
Martínez, y domicilio anteriormente 
expresado. 

Para la celebración de la subasta 
se han aeñalado las once horas del 
día 30 de mayo actual, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advirtién-
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 % del avalúo y que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a 7 de mayo de 1979. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secrer 
tario, Juan Aladino Fernández. 
2212 Núm. 995—860 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 
Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Ponferra
da y su partido, en autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía núm. 58 de 
1979, seguidos a instancia de D.a Her 
minia Rubial Arias, viuda, sus labores 
y vecina de Noceda del Bierzo, y otros, 
representados por el Procurador don 
Germán Fra Núñez, contra D.a Pilar 
Vega Alvarez, vecina de Noceda del 
Bierzo, D. Laureano Fernández Gonzá
lez, vecino de Bembibre del Bierzo, la 
Compañía de Seguros «Zürich Com 

pañía de Seguros, S. A.», con domici
lio social en Madrid y contra los here
deros desconocidos de D. Antonio Ba-
rredo Marqués, sobre reclamación de 
cantidad en concepto de daños y pe>-
juiciosl por medio del presente edicto 
se emplaza nuevamente, por segunda 
vez, en forma legal a los demandados 
herederos desconocidos de D. Antonio 
Barredo Marqués, a fin de que dentro 
del término de cinco días siguientes al 
de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezca en 
autos personándose en forma, si lo es
timan conveniente, bajo apercibimien
to que de no verificarlo serán declara
dos en rebeldía y les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 28 de abril 
de 1979. — (Ilegible). — E l Secretario 
(ilegible). 
2203 Núm. 987.-760 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Pascual Martín Villa, accidental 
Juez de Primera Instancia de Cis-
tierna y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

con el número 34/79, promovido por 
D.a Araceli-Adoración Rodríguez Ba-
yón, se sigue expediente de declara
ción de fallecimiento de Tepdomiro-
Jerónimo Corral del Valle, nacido en 
Acisa de las Arrimadas (León), el día 
veintinueve de septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete, hijo de 
Federico y de María Angela, que tuvo 
su último domicilio en Barrillos de las 
Arrimadas (León), de donde se ausen
tó hace más de treinta años con mo
tivo de la Guerra Civil, ignorándose 
su paradero, el cual tendría en la ac
tualidad ochenta y un años de edad.. 

Lo que se hace público mediante el 
presente edicto para general conoci
miento, el cual se publicará en el Bo
letín Oficial del Estado, BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, así como en los 
periódicos «El País» de Madrid, y «La 
Hora Leonesa» de León, y por Radio 
Nacional de España por dos veces 
consecutivas y con intervalo de quince 
días a los efectos legales, para que cual
quier persona que lo considere opor 
tuno pueda comparecer ante este Juz 
gado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Cistierna, a veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y nue
ve.—Pascual Martín Villa. — E l Secre
tario, (ilegible). 
2235 Núm. 1006.-780 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición a que luego se hará mé 
rito recayó sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
de Distrito número uno, los presentes 
autos de proceso de cognición número 
10 de 1979, seguido a instancia de don 
Manuel Valencia Alonso, mayor de 
edad, casado, industrial de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
D. Santiago González Varas, y dirigi
do por el Letrado D. Mario Muro Ber-
nabeu, y como demandado D. José 
Manuel González Alvarez, mayor de 
edad, industrial y vecino de Valverde 
de Curueño, en reclamación de can
tidad, y . . . 

Fallo: Que estimando parcialmente 
la presente demanda formulada por 
D. Manuel Valencia Alonso, contra 
D. José Manuel González, debo conde
nar y condeno al demandado, a que, 
tan pronto esta ^sentencia sea firme 
abone al actor la suma de dieciocho 
mil novecientas sesenta y siete pese
tas, sin hacer expresa imposición de 
costas, y que serán satisfechas por 
cada cual las causadas a su instancia 
y las comunes por mitad, absolviéndo
le del resto de los pedimentos de 
demanda.—Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía del demandado 
deberá de publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal, lo 
pronuncio y firmo.—Fernando Berrue
ta.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía, expido 
y firmo el presente en León, a treinta 
de abril de mil novecientos setenta y 
nueve.—Mariano Velasco. 
2201 Núm. 988 -1.040 ptas 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas que luego se hará 
mención recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 0 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinticinco de abril de mi l nove
cientos setenta y nueve. Visto por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito número uno de la 
misma, el presente juicio de faltas 
número 253 de 1979, sobre daños, en 
el que son parte el Ministerio Fiscal, 
Angel González Diez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León; 
y José María- Alonso Rodríguez, na
cido en Guardo (Falencia) el 28 de 
abri l de 1943, hijo de Benigno y Es-
ther, soltero, peón, que tuvo su do
micilio ú l t imamente en esta ciudad. 
Pensión "La Zamprana" y actualmen
te en paradero desconocido. 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a José-María Alonso Rodríguez 



como autor de una falta tipificada en 
el artículo 597 del Código Penal a la 
multa de cinco m i l pesetas, al pago 
de la indemnización de m i l quinien
tas pesetas a favor de Angel Gonzá
lez Diez, sufriendo caso de impago 
de la multa ocho días de arresto sus
titutorio, y al pago de las costas del 
presente juicio.—Así, por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo". 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al penado José 
María Alonso Rodríguez, que en la 
actualidad se encuentra en paradero 
desconocido, expido y firmo el pre
sente para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia en 
León a veinticinco de abril de m i l 
novecientos setenta y nueve—Maria
no Velasco de la Fuente. 2162 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas número 1.178-77, de este 
Juzgado, recayó la siguiente : 

TASACION DE COSTAS 
Dct.0 1.035/59 de Tasas Judiciales 

Pesetas 

Derechos de Registro D. C. 11. 20 
Tramitación juicio y diligen

cias preliminares ... 115 
Despachos expedidos y cum

plimentados , 1.425 
Ejecución art. 29, Tfa. 1.a ... 30 
Pólizas Mutualidad Judicial . 720 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados ... 390 
Indemnización a M a n u e l a 

González Fernández por En
rique Burgos ... 1.800 

Indemnización a M a n u e l a 
González Fernández por Fe
lipe Bombín ... 2.232 

Indemnización a M a n u e l a 
, González Fernández por An
gel Velasco ... ... 2.232 

Indemnización a M a n u e l a 
González Fernández, por un 
tal Florián , . . . . . . . 2.232 

Total s. e. u o 11.196 
Importa en total la citada tasación 

las figuradas once m i l ciento noven
ta y seis pesetas, correspondiendo 
abonar a Enrique Burgos 2.475 pese 
tas y a cada uno de los condenados 
Felipe Bombín Medina, Angel Ve 
lasco y un tal Florián, a razón de 
2.907 pesetas cada uno. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de dar vista de expresada tasa 
ción de costas a los condenados cuyo 
domicilio se desconoce, por si le in 
teresare la impugnación de alguna o 

algunas de las partidas mencionadas 
expido y firmo el presente en León, 
a veinticuatro de abril de m i l nove
cientos setenta y nueve. — Francisco 
Miguel García Zurdo. 
2169 Núm. 979.-1.080 ptas. 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distri
to número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas número 118-79, de este 
Juzgado, recayó la sentencia cuyo en-
cabezaciento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente: 

"Sentencia—En León, a veintiuno 
de abril de m i l novecientos setenta 
y nueve.—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez del Juzgado 
de Distrito número dos de esta ciu
dad, los precedentes autos de juicio 
de faltas número 118/ de 1979, se
guidos en v i r tud de denuncia formu
lada por María Isabel Muñoz Merino 
contra María Luisa Novo Pérez, so
bre imprudencia con daños en acci
dente de circulación; en cuyos autos 
ha sido parte el Ministerio Fiscal; y... 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada, María Luisa 
Novo Pérez, como responsable crimi
nalmente en concepto de autora y 
sin concurrencia de cirounstancias 
modificativas de una falta prevista y 
penada en el artículo 600 del vigente 
Código Penal, a la pena de tres m i l 
pesetas de multa y pago de las eos 
tas del juicio, debiendo indemnizar 
a María Isabel Muñoz Merino en la 
cantidad de siete m i l cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas, de los daños. 
Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncios mando y firmo.—Siró Fer
nández Robles. — Firmado y rubri
cado." 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a la denunciada María Luisa Novo 
Pérez, cuyo domicilio se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a veintiuno de abril de m i l novecien
tos setenta y nueve.—Siró Fernández 
Robles. 2131 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 8/79, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor literal si
guiente : 

"Sentencia.—En León, a veintinue-^ 
ve de marzo de m i l novecientos se
tenta y nueve.—Vistos por el señor 
don Siró Fernández Robles, Juez de 
Distrito del Juzgado número dos de 
esta ciudad, los precedentes autos de 
juicio de faltas número 8/79, segui
dos en vi r tud de atestado instruido 
por la Guardia Civi l del Puesto dé 

Gradefes, siendo denunciante José 
Fernández Andrés y denunciado Ful
gencio Ferreras Reyero, sobre incen
dio ; en cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; y... 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado, Fulgencio Ferre
ras Reyero, comq responsable crimi
nalmente en concepto de autor y sin. 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de una falta prevista y pe
nada en el art. 600 del vigente Có
digo Penal, a la pena de m i l pesetas 
de multa y pago de las costas del 
juicio, debiendo indemnizar a José 
Fernández Andrés en la cantidad de 
treinta y seis m i l noventa pesetas.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Siró Fernández 
Robles.—Firmado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma al denunciado Fulgencio Fe
rreras Reyero, cuyo domicilio se des
conoce, expido y firmo la presente 
en León, a tres de mayo de m i l no
vecientos setenta y nueve.—Francisco 
Miguel García Zurdo. 2183 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Goicoa Meléndréz, 
Juez de Distrito EÚmero uno de 
Ponferrada (León). 
Hago público: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia del jui
cio de cognición núm. 141/78, a ins
tancia de D. Belarmino García Casta-
ñón, representado por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, contra 
D. Francisco Rodríguez Merayo, titular 
de Exclusivas Rodríguez, con Ofici
nas en Polígono de Villacedré (León), 
sobre reclamación de 24,103 pesetas, 
en cuyos autos he acordado sacar a 
segunda y pública subasta por término 
de ocho días y con la rebaja del 25 0/o 
del tipo de tasación, los siguientes bie
nes embargados al expresado deman
dado: 

1. °—Una serradora lateral, marca 
Urbón, tasada en 25.000 pesetas. 

2. °—Una motosierra marca Homeli-
te, modelo X L , tasada en 25.000 ptas. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
veintiséis de mayo del año en curso, a 
las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

a) Para poder licitar, habrá de con
signar previamente cada postor, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 % del tipo 
de tasación. 

b) Servirá de tipo de tasación para 
esta subasta el de la primera, con la 
rebaja del 25 % . 

c) No se admitirán posturas que no 
cubran al menos las dos terceras par
tes del tipo de tasación. 

El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 
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Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado. 

Dado en Ponferrada, a 4 de mayo 
de 1979.—El Juez de Distrito número 
uno, José Antonio Goicoa Meléndrez. 
E l Secretario (ilegible). 
2266 Núm. 1017—1.000 ptas 

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 

Mercedes Sierra Rodríguez, Secreta
rio interino de La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l núm. 7/1979 segui
dos en este Juzgado, se dictó senten
cia cuya parte dispositiva y encabe
zamiento son del. tenor l i teral si
guiente : 

"Sentencia—La Vecilla, a veinti
cuatro de abril de m i l novecientos 
setenta y nueve. E l Sr. D. Germán 
Baños García, Juez de Distrito de 
esta localidad, ha visto los presen
tes autos de juicio verbal c iv i l n ú 
mero 7/79, sobre desahucio por falta 
de pago de rentas, promovidos por el 
Procurador D. Fernando Tejerina A l -
varez Santullano, en nombre y re
presentación de D. Antonio-Bernar
do Viñuela López, mayor de edad 
casado, albañil y residente en Fran
cia, contra D. Manuel Várela Alva-
rez, mayor de edad, casado, obrero y 
actualmente en paradero desconocí 
do; y. . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Fernando Tejerina Alvarez-Santulla 
no, en nombre y representación de 
D. Antonio Bernardo Viñuela López, 
contra D. Manuel Várela Alvarez, 
debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento concerta 
do entre ambos y haber lugar al des
ahucio del demandado de la v ivien 
da arrendada, en el pueblo d é La V i d 
de Gordón, margen derecha de la 
carretera, sin número y sin nombre 
de la calle que la identifique, sin per
juicio de darse por conocida, aper
cibiendo de lanzamiento al deman
dado, si no la desaloja dentro del tér
mino correspondiente y con imposi
ción de costas.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo 
Germán Baños." . 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, expido, firmo ^ y sello el 
presente en La Vecilla, a veinticua
tro de abr i l de m i l novecientos se
tenta, y nueve.—Mercedes Sierra Ro 
dríguez. 
2149 Núm. 964.—1.080 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de Villáblino 

Don José Antonio Goicoa Meléndrez 
Juez de Distrito número 1 de Pon-
ferrada con prórroga de jurisdicción 
a este de Villáblino. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 

Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte' dispositiva son 
del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia.—En Villáblino, a veinte 
de marzo de m i l novecientos setenta 
y nueve.—El Sr. D. José-Antonio Goi
coa Meléndrez, Juez de Distrito n.0 1 
de Ponferrada con prórroga de juris
dicción al de esta vi l la y su distrito, 
habiendo visto los presentes autos de 
proceso c iv i l de cognición seguidos a 
instancia de D. Sergio González Gon
zález, mayor de edad, casado, mine
ro, vecino de Palacios del Sil, repre
sentado por el Procurador de los T r i 
bunales D. Germán Fra Núñez y di 
rigido por el Letrado D. Tomás Gon
zález Cubero, contra D. Severino del 
Amo González, mayor de edad, ca
sado, residente en Fancia, sin que se 
conozca su domicilio, declarado en 
rebeldía por su incomparecencia, so
bre resolución de contrato de" arren
damiento urbano, y 

Fallo: Que admitiendo íntegramen
te la demanda interpuesta por don 
Germán Fra Núñez, en nombre y re
presentación de D. Sergio González 
González, debo declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamiento 
que pesaba sobre la vivienda sita en 
Palacios del Si l propiedad del actor 
D. Sergio González González y que 
llevaba en arrendamiento el deman
dado D. Seyerino del Amo González, 
condenando a éste al desalojo de la 
misma dentro del plazo legal, e im
poniendo a dicho demandado las cos
tas del juicio. Y por la rebeldía- del 
demandado si la parte lo interesa 
notifíquese en la forma prevista por 
la Ley—Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando en primera 
instancia lo pronuncio, mando y fir
mo—Firmado.—Ilegible. 

Y para si^ notificación al deman
dado D. Severino del Amo González, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en Villáblino, a veinticinco de abril 
de m i l novecientos setenta y nueve.— 
El Juez de Distrito, José Antonio Goi
coa Meléndrez.—El Secretario (ilegi
ble). 
2170 Núm. 986—1.260 ptas. 

mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a siete de mayo 
de m i l novecientos setenta y nueve. 
Firmado : J. R. Quirós.—G. F. Valla
dares. 2238 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro dos de León y su provincia. 
Hago saber: Que en autos 38/79, 

instados por Severino Arias Martínez, 
contra Bec Española, S. A. y otros, so
bre silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio el día trece de junio 
próximo y hora de las diez de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a la que resulte ser su asegurado
ra de la empresa demandada Bec Es
pañola, S. A., expido el presente en 
León, a cuatro de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve—Juan Fran
cisco García Sánchez, Magistrado de 
Trabajo. ' 2242 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 679/79, 

seguidos a instancia de Alvaro Pérez 
García contra Marceliano Coca Caso, 
ŝ obre salarios, he señalado para la 
celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
veintinueve de mayo próximo a las 
once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Marceliano Coca Caso, actual-

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DE RIEGOS 

Quintana de Rueda 
Se convoca a Junta General ordina

ria a todos los partícipes de la Comu
nidad de Regantes de la Presa de Rie
gos de Quintana de Rueda, la que 
tendrá lugar en la Casa de Reuniones 
de estalocalidad, el día tres de junio, 
a las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria, y a las cinco en segunda, 
si procediera, con el fin de tratar y 
acordar sobre los asuntos reseñados en 
el artículo 53 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad de Regantes. 

Quintana de Rueda, a 7 de mayo 
de 1979. — El Presidente, José Gon
zález. 
2269 Núm. 1012.—360 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números : 

126.188/0 
179.903/2 
214.522/7 
252.524/9 
308.893/7 
309.575/0 

342.620/7 
353.677/0 
367.944/4 
378.869/4 
38.977/6 AI, 
52.727/6 AI, 

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras. 
2219 Núm. 1003 —340 ptas. 

IMPRENTA PROVDÍCUL 


